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BUENOS AIRES, 17 DCT 2007

VISTO el Expediente N° SOl: 0356142/2006 del Registro de

la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del

MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, por el cual la SUBSECRETARIA

DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE LA PRODUCCION de la Provincia

del CHACO eleva a consideración de la mencionada Secretaría,
f

el

Componente: "ASISTENCIA TECNICA, ADMINISTRACION y CAPACITACION",

Subcomponente: "Asistencia Técnica y Capacitación", correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2007, solicitando su aproba-

ción y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

en el marco del Convenio N° 71 de fecha 26 de diciembre de 2005,

suscripto entre la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y

ALIMENTOS del J:vlINISTERIODE ECONOMIA y PRODUCCION y el Gobierno

de la Provincia del CHACO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias,
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restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros.

24.291 Y 25.465, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en

lo dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29, inciso f) de la Ley

v. dificada por
~

N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo-

las Leyes Nros. 24.291 y 25.465.

el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con
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los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de ta-

baco, posibilitando la adopción de medidas específicas para solu-

ciones puntuales a falencias y necesidades productivas.
.

Que el Artículo 27 de la citada ley, rei tera aquellos

aspectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO

ESPECIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dis-

puesto por el Artículo 28 de la referida ley.

Que con la ejecución del Subcomponente: "Asistencia Téc-

nica y Capaci,tación'l; integrante del Componente: "ASISTENCIA TEC-

NICA, ADMINISTRACION y CAPACITACIONII, los productores tabacaleros

de la Provincia del CHACO recibirán una más específica atención

en la capacitación de nuevas tecnologías y en el conocimiento de

diferentes alternativas de producción.

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecu-
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tor será la Dirección de Agricultura de la Provincia del CHACO.

Que la Resolución N° 785 del 24 de noviembre de 1999 de

la ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION

del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,

aprueba la modalidad de presentación de los denominados PROGRAMAS

OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSION DE AREAS TA-

~ .~ NADERIAfl

BACALERAS dependiente de la actual SECRETARIA DE AGRICULTURA, GA-

PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUC-
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Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GA-

NADERIA, PESCA Y ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha to-
.,

mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-

sente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 3.478

del 13 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676

del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo

de 2003 y su modific,atoriq", N° 1. 359 de fecha 5 de octubre de

2004.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por la SUBSE-

CRETARIA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE LA PRODUCCION de la
'~~ e P ¡
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Provincia del CHACO del Componente: "ASISTENCIA TECNICA, ADMINIS-

TRACION y CAPACITACION", Subcomponente: "Asistencia Técnica y Ca-

paci tación", correspondiente al PROGRAMA OPEP.ATIVO ANUAL 2007,

por un monto total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO

VEINTINUEVE ($ 242.129.-).

AP.TICULO 20.- La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente

\ "

X/
~ tratación de profesionales

cl1 ~~ j
L/.

resolución, será destinada a pagar el costo resultante de la con-

y técnicos, los gastos de movilidad
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para el traslado de éstos y de los productores con motivo de los

cursos y visitas técnicas programadas, y para la compra de un ve-

hículo para la movilidad de personas como consecuencia de la eje-

cución de los planes propuestos.

ARTICULO 3° .- El organismo responsable será la SUBSECRETARIA DE

AGRICULTURA del MINISTERIO DE LA PRODUCCION de la Provincia del

CHACO.

ARTICULO 4°.- El organismo ejecutor será la Dirección de Agricul-

tura de la Provincia del CHACO.

ARTICULO 5°.- Las sumas que por este acto se aSlgnan, estarán

condicionadas a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABA-

CO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del

mismo.

ARTICULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de apro-
---"
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bación del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente

resolución no se hubiese efectivizado la transferencia de fondos

respectiva, la misma caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTICULO 7°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu-

ción de cualquier componente, o parte de él, de un organismo o

persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi-

\ //

~ VOS ANUALES.

~ARTICU¡.LO 8'.-

Jr 1C ~

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATI-

La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
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ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONmlIA y PRODUCCION se reserva el

derecho de disponer los sistemas de fiscalización que estime con-

venientes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o per-

sonas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PRO-

GRAMA OPERATIVO ANUAL, a los efectos de constatar la real aplica-

ción de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el

correcto uso de los fondos transferidos.

'. . °
ARTICULO 9°.- El monto aprobado por el Artículo 1 de la presente

resolución será ejecutado a partir de sq acreditación en la Cuen-

ta Corriente N° 10585/06 del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A., Sucursal

Resistencia.

ARTICULO 10.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente

resolución deberá de Corriente N° 3310/33,ladebitarse Cuenta

del BANCO DE LA NACION ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MEy-

PROD.- SOOO/3S7-L.25.465-FET-REC.F.TERC.

RESOLUCION N° 223 t (,
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